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La Mesa, Cundinamarca, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Referencia: RECHAZA – SUCESIÓN 202200489 

 

1º OBJETO A RESOLVER 

 

De acuerdo con el informe de Secretaría, se procedió a verificar la relación de 

bienes presentada con la demanda de apertura de la SUCESIÓN de la 

causante MYRIAM DÍAZ GUTIERREZ, advirtiendo que se avaluaron en 

$40.000.000.00. 

2. CONSIDERACIONES 

 

Dispone el numeral 9º del artículo 22 del Código General del Proceso, que 

son de competencia de los jueces de familia, en primera instancia, los 

procesos de sucesión de mayor cuantía, esto es, los que versen sobre 

pretensiones patrimoniales superiores a 150 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (inciso 4º, artículo 25). 

 

Por su parte, el numeral 4º del artículo 18 ídem, preceptúa que son 

competencia de los jueces civiles municipales, en primera instancia, los 

procesos de sucesión de menor cuantía, es decir, los que versen sobre 

pretensiones patrimoniales que superen 40 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, sin exceder 150 (inciso 3º, artículo 25). 

 

3. DECISIÓN 

 

Con base en lo anotado y teniendo en cuenta el valor calculado a los bienes 

dejados por la causante MYRIAM DÍAZ GUTIERREZ, el conocimiento de la 

mortuoria corresponde al Juez Civil Municipal de La Mesa. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de La 

Mesa, Cundinamarca,   

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO RECHAZAR la demanda de SUCESIÓN INTESTADA de la 

causante MYRIAM DÍAZ GUTIERREZ, por falta de 

competencia.       

 

SEGUNDO REMITIR el proceso al Juzgado Civil Municipal de La Mesa, 

para su conocimiento 

 

TERCERO LIBRAR atenta comunicación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

    
 

 


